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1/IS?:OS: 

La Constitución Pofítica áe(CEstaáo, Ley áe ;MunicípaMaáes y �gCamento áe '}{onores y 

CDistincíones áe( Concejo ;Municípa� esta6fecen (a autonomía áe Cos qo6ienws 

;MunicípaCes otorgánáo(e competencia para e( reconocimiento y áistincíones; y; 

Que, Cos instrumentos precitaáos áistinguen a personas e instituciones que liu6íeran 
prestaáo servicios a favor áe (a comunúfaá. 

()]le, tenemos (a grata presencia áe( CR.yáo. �uzm Soto Santi.a¡Jo, quien se encuentra en 
nuestra cíudaá, para seguir contri6uyenáo a (a promoción áe Cos vaCores morafes y 
espirituafes, permitienáo áe manera especial a nuestros jfn;enes tra6ajar en 6eneficio áe (a 
socieáaá. 

@-e, en 'Virtuá a su aráua Ca6or rea(izaáa en Cos ú(timos 35 años en nuestro país; en 
6eneficio áe (a niñez, juventuá y ciuáaáanía en genera{, que, en su grato y permanente 
peregrinar por nuestro país, lía enseñaáo un mensaje áe integración para Cos pue6Cos, cuyos 

frutos lían traspasaáo no só(o fronteras Latinoamericanas, sino tam6iin (a áe Cos 
continentes, .Jlfricano, }lsúítico y P.ur()]Jeo. 

Q]le, es un áe6er áe( qo6íerno :Municipa( reconocer tan 6ri{{ante aporte para nuestra 
comuniáaá. 

CE( '}{onora6(e Concejo ;Municipa{ áe (a ciuáaá áe Santa Cruz áe (a Sierra, en uso áe sus 
Cegítímas atri6uciones conferidas por (a Constitución Pofítica áe( CEstaáo, (a Ley áe 
:Municípa(úfaáes, e( �gCamento áe '}{onores, CDistincíones, Conáecoraciones y áemás 
normas 'VÍfjentes, en sesión oráinaria áe feclía 11 áe rwviem6re áe áos mil cinco años, áicta 
(a presente: 

Cí(tESOLVCIO:N 

Jt.rtúufo <Primero.- {[)ecCárese "1/ISIVf:NPE ([)Jsq]:NqV J([)()" a( Señor: 

c.Ryáo. Wiffiam Soto Santia¡Jo 

Jlrtícufo Segunáo.- La áecCaratoria áe 'Visitante {[)isti1l{juiáo, se ((e-vará a efecto e( áía 
quince áe no'Víem6re áe áos mil cinco años en (a ciuáaá áe Santa Cruz áe fa Sierra. 

e, CJ?.ggístrese y )f.rcliívese. 
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